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Que, en ese sentido, resulta pertinente designar a 
los vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado 
del OSCE, conforme a los resultados obtenidos en el 
concurso público efectuado en concordancia con las 
disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo 
N° 336-2021-EF; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-
EF; y el Decreto Supremo N° 336-2021-EF, Disposiciones 
para los concursos públicos de evaluación y selección de 
los vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Designar, a partir de la fecha, en el cargo 

de Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - 
OSCE, a los siguientes profesionales:

1. Jáuregui Iriarte, Marisabel 
2. Flores Olivera, Steven Aníbal
3. Arana Orellana, Marlon Luis 

Artículo 2.- La Resolución Suprema es refrendada 
por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2240229-3

Autorizan viaje de integrantes de la 
Comisión Especial que representa al 
Estado en Controversias Internacionales de 
Inversión a EE.UU., en comisión de servicios

Resolución MinisteRiAl
nº 406-2023-eF/43

Lima, 29 de noviembre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, conformado entre otros, por 
una Comisión Especial adscrita al Ministerio de Economía 
y Finanzas, encargada de representar al Estado en las 
Controversias Internacionales de Inversión;

Que, mediante Resolución Procesal N° 3 de fecha 21 
de noviembre de 2023 del Caso Concesionaria Peruana 
de Vías – COVINCA S.A. c. República del Perú, Caso 
CIADI N° ARB/21/45 (“Caso Covinca”), el Tribunal Arbitral 
constituido determina que la audiencia se llevará a cabo 
de manera presencial en el Centro de Audiencias del 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones (CIADI), en la ciudad de Washington, D.C., 
Estados Unidos de América, del 11 al 15 de diciembre de 
2023;

Que, asimismo, con Memorándum de fecha 7 de 
noviembre de 2023, el Estudio de Abogados Baker Botts 
LLP, solicita la presencia de la señora Vanessa Del Carmen 
Rivas Plata Saldarriaga, Presidenta de la Comisión 
Especial que representa al Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión y del señor Jhans Armando 
Panihuara Aragón, abogado de la Secretaría Técnica de la 
mencionada Comisión y consultor de la Dirección General 
de Asuntos de Economía Internacional, Competencia 
y Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, 

en las reuniones previas de coordinación con el equipo 
que ejerce la defensa jurídica del Estado peruano y en 
la Audiencia del Caso Covinca, a llevarse a cabo entre 
los días 11 y 15 de diciembre de 2023, en la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América;

Que, la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio 
de Economía y Finanzas es la encargada de ejercer la 
Secretaría Técnica de la Comisión Especial creada en 
el marco del Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión;

Que, resulta importante que la señora Vanessa 
Del Carmen Rivas Plata Saldarriaga y el señor Jhans 
Armando Panihuara Aragón, participen en la mencionada 
Audiencia al ser un espacio decisivo y concluyente en el 
cual se expone y se sustenta de manera oral la defensa 
del Estado peruano además de permitir demostrar 
la importancia que otorga el Perú a los compromisos 
internacionales asumidos en virtud a los Acuerdos 
Internacionales de Inversión;

Que, en consecuencia, y siendo de interés 
institucional y nacional, resulta necesario autorizar los 
viajes solicitados, cuyos gastos son cubiertos con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 
ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta 
y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 
N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar los viajes, en comisión de 
servicios, de la señora Vanessa Del Carmen Rivas Plata 
Saldarriaga, Presidenta de la Comisión Especial que 
representa al Estado en Controversias Internacionales de 
Inversión y del señor Jhans Armando Panihuara Aragón, 
abogado de la Secretaría Técnica de la mencionada 
Comisión  y consultor de la Dirección General de Asuntos 
de Economía Internacional, Competencia y Productividad 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, del 10 al 
16  de diciembre de  2023, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente resolución, son con cargo a la Unidad Ejecutora 
001 – Administración General del Pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

señora Vanessa Del carmen Rivas Plata 
saldarriaga

Pasajes aéreos : US $ 2 452,07
Viáticos (5 + 1) : US $ 2 640,00

señor Jhans Armando Panihuara Aragón

Pasajes aéreos : US $ 2 452,07
Viáticos (5 + 1) : US $ 2 640,00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuados los viajes, los citados 
comisionados deben presentar ante el Titular de la 
Entidad un informe detallado, describiendo las acciones 
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realizadas y los resultados obtenidos durante los viajes 
autorizados. 

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
los comisionados cuyos viajes se autorizan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2240132-1

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de octubre del año 
2023

Resolución MinisteRiAl
n° 407-2023-eF/50

Lima, 29 de noviembre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 16 
del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía Minera, 
aprobado mediante Decreto Supremo                          N° 
157-2004-EF, señalan que para la distribución a que se 
refiere el artículo 8 de la Ley N° 28258, se tiene en cuenta 
la información proporcionada por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
y la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 
16.5 del citado artículo establece que con la información que 
se exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de la regalía 
minera, los mismos que son aprobados mensualmente a 
través de una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) mediante 
el Oficio N° 000016-2023-INEI/JEF, por la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) con  Oficio N° 000333-2023-SUNAT/7B0000 y por 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 00061-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de octubre del año 2023;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de octubre del año 2023;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y en el Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de 
Regalía Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
157-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de octubre del año 2023 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2240138-1

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que incorpora la Cuarta 
Disposición Complementaria Final al 
Reglamento de la Ley N° 29837, Ley que 
crea el Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU, 
para el otorgamiento de becas en el 
marco del cumplimiento de sentencias 
supranacionales y de acuerdos de solución 
amistosa internacionales

DecReto suPReMo
n° 019-2023-MineDu

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú, el Presidente de 
la República ejerce la potestad de reglamentar las leyes 
sin transgredirlas ni desnaturalizarlas y, dentro de tales 
límites, dictar decretos y resoluciones;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece como una de las funciones 
del Poder Ejecutivo, reglamentar las leyes, evaluar su 
aplicación y supervisar su cumplimiento; asimismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
11 de la citada Ley, corresponde al Presidente de la 
República dictar decretos supremos, caracterizados como 
normas de carácter general que reglamentan normas con 
rango de ley o regulan la actividad sectorial funcional o 
multisectorial funcional a nivel nacional;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la referida Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 


		2023-11-30T02:44:07-0500
	BigSigner Server




